
 



Tengo la satisfacción de presentarles la oferta de actividades que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha programado para
la temporada 2008/2009 en la red de centros cívicos e instalaciones deportivas municipales. Esta oferta de cursos y actividades
supone uno de los instrumentos esenciales a la hora de conformar ciudadanía. La red de centros cívicos es un símbolo de la ciu-
dad. Y lo es por ser espacio de socialización cívica que todos los vitorianos y vitorianas, sin excepción, hemos disfrutado algu-
na vez. Los servicios de proximidad que presta, así como las actividades que se ejercen, son ya patrimonio de la conciencia
cívica y participativa de la capital de Euskadi.

En este curso, ofertaremos más de 27.000 plazas para un amplio programa que incluye desde actividades deportivas y cul-
turales a actividades de promoción social y de la salud, pasando por las actividades de promoción del euskera, las actividades
para la igualdad entre mujeres y hombres y la oferta de ludotecas.

Un año más, al objeto de ofrecer un mejor servicio y una mayor agilidad en los trámites de inscripción, aplicaremos el sis-
tema de sorteo con inscripción previa, pues evita las largas esperas y se adjudican las plazas de manera más equitativa. Además
hemos mejorado el proceso a través de Internet para hacerlo todavía más cómodo. Entre el 21 julio y el 4 de septiembre se podrá
realizar la inscripción en el sorteo en cualquiera de los centros cívicos, instalaciones deportivas, a través del teléfono 010, así como
en las oficinas de atención ciudadana y a través de la web municipal www.vitoria-gasteiz.org. Posteriormente, aquellas personas
que se apunten desde estos puntos, accederán a un sorteo público que se realizará ante notario el día 5 de septiembre a las 11:00
horas y que podrá ser seguido a través de las pantallas informativas de los centros cívicos. Confío en que la oferta realizada res-
ponda a las expectativas y el modo de adjudicar las plazas permita realizar un justo y eficaz reparto de las mismas.

Durante esta temporada diversas instalaciones deportivas van a ser reformadas, lo que influirá en el normal desarrollo de
la actividad deportiva. La piscina de Aldabe cerrará en el mes de abril para someterse a una reforma integral, finalizando con
ella el plan integral de reformas de las piscinas de la red de centros cívicos. Además se acometerán obras en los vestuarios de
los gimnasios de Iparralde, se adaptarán los vestuarios para personas discapacitadas del mismo centro y se renovarán las can-
chas deportivas de Lakua y Aldabe. Espero que sepan comprender la necesidad de estas reformas ya que van a redundar en una
mayor calidad de nuestras instalaciones.

Por último, me gustaría anunciarles que este año se van definir los proyectos de los nuevos centros cívicos de Salburua
y Zabalgana. Nuestro compromiso tiene como principio dotar a los barrios de equipamientos de proximidad, acordes con las
necesidades y mejorando los servicios existentes.

En la confianza de que acogerán con interés esta oferta de cursos, les saluda, atentamente,

Patxi Lazcoz Baigorri
Alcalde de Vitoria-Gasteiz
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INFORMACIÓN IMPORTANTE:

MEJORAR MEJORANDO
Durante la temporada 2008-2009 se prevén actuaciones de mejora en diversos espacios, lo cual provocará la suspensión de
actividades, siendo imposible en este momento determinar las fechas de ejecución.
Por ello, las actividades que se vean afectadas podrían ser suspendidas o trasladadas a otro centro, de lo cual se avisará
con la antelación que fuera posible. En caso de suspensión, las personas inscritas podrán optar por integrarse en otros gru-
pos si hubiera plazas libres, o bien se les reintegrará el importe abonado por la inscripción.
Los centros e instalaciones que se van a ver afectados son:

- Vestuarios de la zona del gimnasio del Centro Cívico Iparralde.
- Cancha deportiva del Centro Cívico Aldabe.
- Vestuarios para personas con discapacidades en la piscina del Centro Cívico Iparralde.
- Salas anexas al Centro Cívico Iparralde (antiguo semillero de empresas).
- Cancha deportiva del Centro Cívico Lakua.
- Piscinas de los centros cívicos Hegoalde e Iparralde.
- Gimnasios y cancha deportiva del Polideportivo Landazuri.

En lo que se refiere a las actividades ofertadas en la pista de hielo de la calle Logroño, se informa que las mismas se tras-
ladarán en el transcurso de la temporada a la nueva pista de hielo de la Ciudad Deportiva del Baskonia.

INFORMACIÓN GENERAL

PAGOS CON TARJETA

El pago de las inscripciones en los diferentes cursos podrá realizarse de manera rápida y cómoda en los centros cívicos e ins-
talaciones deportivas mediante tarjeta de crédito o de débito de cualquier entidad bancaria.

REDUCCIONES DE PRECIO
Cualquier documento que sirva para tener derecho a reducciones de precio deberá presentarse en el momento en que for-
malicen la inscripción junto al carné de identidad en caso de que aquél no lleve fotografía.
No todos los colectivos señalados tienen derecho a reducción de precio en todas las actividades. Se establecen precios redu-
cidos para los siguientes colectivos:

- Actividades del Departamento de Deportes: para personas que tengan la condición de abonado a instalaciones deportivas
municipales.

- Actividades de los Departamentos de Cultura, Intervención Social y DEMSAC: para desempleados, mayores de 60 años y
menores de 18 años.

- Actividades del Servicio de Igualdad: para desempleados.
- Cursos de Euskera para padres y madres: para los alumnos nuevos y para aquellos antiguos que hayan acudido a más del

80% de las clases.

OBSERVACIONES DE INTERÉS
1.- El solo hecho de realizar el ingreso de la cuota, no supone reserva de la plaza. Se deberán cumplir todos los requisi-

tos marcados en cada convocatoria. El caso contrario supondrá la pérdida de la plaza quedando ésta libre.
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2.- En el caso de que la persona inscrita no pudiera realizar la actividad en la que se ha inscrito, deberá notificarlo con
anterioridad a la fecha de comienzo de la misma, de lo contrario se perderá la cuota abonada. En caso de devolución
ésta se realizará mediante ingreso en cuenta bancaria.

3.- Las actividades que no alcancen un número mínimo de inscripciones, podrán ser suspendidas.
4.- Las inscripciones para las diferentes actividades se podrán realizar en cualquier centro cívico, oficina de atención ciu-

dadana, a través del teléfono 010 y a través de Internet (www.vitoria-gasteiz.org).
5.- A partir del 21 de julio, aquellas personas que lo deseen, encontrarán en los Centros Cívicos y en Internet un catálo-

go con la descripción de las actividades ofertadas.
6.- Los datos sobre las actividades que se indican en esta publicación no son de carecer vinculante y pueden estar suje-

tos a posibles variaciones por motivos técnicos de última hora. Ante dichos posibles cambios prevalecerá la informa-
ción que se actualiza permanentemente en la página web.

7.- Los precios de las distintas actividades se fijan de acuerdo a las tarifas aprobadas en las ordenanzas fiscales muni-
cipales. En caso de errores tipográficos prevalecerán estas últimas.

ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS:

Existen dos formas de acceso a las actividades:
- Mediante sorteo.
- Sin sorteo, mediante inscripción directa por orden de llegada.

BASES DEL SORTEO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS EN LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES DE LA RED DE
CENTROS CÍVICOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz oferta un número de plazas limitadas en la programación anual de actividades en la red
de Centros Cívicos e instalaciones deportivas de la ciudad (que a partir de ahora llamaremos centros). Para facilitar el acce-
so a dichas plazas sin necesidad de filas de espera, el Ayuntamiento organizará un sorteo para la distribución de las mismas
con las siguientes bases:

1. Plazas que se sortean y posibilidades de opción
En el presente folleto de actividades aparece toda la programación indicando los códigos de aquéllas que son objeto de sor-
teo en los diferentes bloques, así como toda la información relativa a las mismas, requisitos y precios.

El “folleto de actividades” se facilitará en cualquiera de los centros y en las oficinas de atención ciudadana. La información
también estará disponible en Internet en la página web municipal, www.vitoria-gasteiz.org

Cada persona podrá aspirar mediante el sorteo a una sola plaza por cada uno de los siguientes bloques:
Bloque 1: Actividades deportivas (con reinscripción).
Bloque 2: Natación (aprender a nadar).
Bloque 3: Actividades deportivas (sin reinscripción).
Bloque 4: Actividades de Promoción Social. 
Bloque 5: Ludotecas.
Bloque 6: Actividades de Promoción de la Salud.
Bloque 7: Cursos de Iniciación a la Práctica Artística.
Bloque 8: Cursos Culturales.

En cada uno de los bloques se podrán elegir un máximo de 4 opciones.
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Cada una de las opciones se refiere a una actividad que se desarrolla en un centro determinado y en unos días y horarios
concretos, a excepción de los bloques 2 y 3, en los que no se elige la fecha de inicio del curso.

2. Plazos de solicitud
El plazo para presentar las solicitudes para participar en el sorteo es desde las 9:00 horas del 21 de julio hasta el día 4 de
septiembre de 2008.

3. Forma de presentación de las solicitudes
Las solicitudes se podrán presentar de las siguientes formas:

3.1. A través de Internet en la página web municipal, www.vitoria-gasteiz.org

Las personas que presenten la solicitud a través de Internet deberán acceder a la página web municipal, www.vitoria-gasteiz.org
e introducir los datos personales y rellenar las casillas con los códigos de las actividades que solicitan por orden de preferen-
cia en cada uno de los bloques.
Una vez terminada la solicitud podrán obtener mediante impresora un justificante de su solicitud con el número con el que
participarán en el sorteo.
Las solicitudes a través de Internet se podrán realizar desde las 9:00 horas del 21 de julio de 2008 sin restricción de horario,
hasta la finalización del plazo de solicitud.
Se recomienda utilizar este sistema de inscripción por tratarse de un sistema rápido y sin tener que guardar fila.
Para facilitar el acceso a Internet a todas aquellas personas que no dispongan de conexión en su domicilio, el ayuntamiento
pondrá a su disposición los KzGuneak ubicados en los centros cívicos Iparralde, Arriaga, Aldabe, El Pilar, Hegoalde y Lakua
de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 y de 16:30 a 20:30, los días siguientes: del 21 al 31 de julio y del 1 al 4 de septiembre.
También se podrán utilizar los Puntos de Información y Atención Ciudadana (PIAC) instalados en los edificios municipales.

3.2. A través de teléfono
Se podrá presentar solicitud llamando al teléfono 010 si se llama desde el término municipal de Vitoria-Gasteiz, o bien lla-
mando al 945161100 si se llama de fuera del municipio.
Las personas que presenten la solicitud telefónicamente deberán previamente apuntar los códigos de las actividades a las
que desean inscribirse para el sorteo por el orden de preferencia.
Una vez finalizada la solicitud por teléfono, se le facilitará el número con el que participará en el sorteo. A petición de la per-
sona que efectúe la llamada, el Ayuntamiento le enviará al domicilio por correo un justificante con el número otorgado.
Asimismo podrán obtener un justificante de su solicitud a través de Internet, o dirigirse a cualquier centro para obtenerlo.

3.3. A través del Impreso de solicitud

Los impresos estarán disponibles en cualquier centro y oficina de atención ciudadana.
Aquellas personas que deseen presentar el impreso de solicitud personalmente deberán rellenarlo previamente con sus
datos personales y los códigos de las actividades a las que desean inscribirse para el sorteo por el orden de preferencia.
Una vez rellenado podrán presentarlo en cualquier centro u oficina de atención ciudadana, donde les facilitarán el justifican-
te de la solicitud con el número en que participarán en el sorteo.
Los impresos se podrán recoger en cualquier centro y en las oficinas de atención ciudadana en los horarios de atención al
público.

4. Características de las solicitudes
Las solicitudes son personales e intransferibles y no se podrá realizar más de una solicitud por persona. En caso de pre-
sentación de varias solicitudes se tendrá en cuenta la primera de las tramitadas.
En la solicitud no es necesario rellenar todas las casillas de opciones ni es necesario rellenar todos los bloques.
Al objeto de facilitar el acceso de personas que desean realizar juntas una misma actividad, se podrán realizar solicitudes en
grupos de no más de tres personas, facilitándoles de esta manera números consecutivos para el sorteo, aunque este siste-
ma no garantiza la adjudicación de las plazas a todas las personas del grupo. Esta opción estará disponible en cualquiera
de las modalidades que elija para tramitar la solicitud.
En el sorteo se participa con el mismo número para todos los bloques, aunque se realizará un sorteo por cada uno de ellos.



5. Resguardo de la solicitud
Con el objetivo de minimizar errores en la adjudicación y en la inscripción de plazas, se ruega realizar una comprobación
exhaustiva del RESGUARDO con el número otorgado para participar en el sorteo.
Esta comprobación consiste en una verificación de la correcta inscripción de los datos personales y de los códigos de las
actividades elegidas y con el orden de preferencia señalado.

6. Modificaciones, ampliaciones y anulaciones
Cualquier persona que haya presentado una solicitud podrá modificar, ampliar o anular la misma a través de Internet, a tra-
vés del teléfono o de manera presencial en cualquiera de los centros.
Para poder realizar modificaciones, ampliaciones o anulaciones será necesario facilitar los datos de identificación y el núme-
ro facilitado para el sorteo.

7. Comprobación de los datos
El ayuntamiento comprobará la veracidad de los datos personales aportados por las personas que presenten solicitud para
participar en este sorteo. Aquellas personas cuyos datos no puedan ser comprobados estarán obligadas a presentar la
correspondiente acreditación en el caso de ser seleccionadas en el sorteo.

8. Sorteo
Entre todas las solicitudes recibidas se realizará un sorteo el día 5 de septiembre de 2008 a las 11:00 de la mañana, ante
notario. El resultado del sorteo podrá ser seguido en los centros cívicos Iparralde, Hegoalde, Lakua, El Pilar, Judimendi,
Arriaga y Aldabe a través de las pantallas informativas instaladas en los mismos.
El resultado del sorteo se generará por medio de un proceso informático automático que obtendrá un número por cada uno
de los bloques y asignará las plazas por el orden de preferencia apuntado en la solicitud.
Las personas seleccionadas en el sorteo y las actividades que les han correspondido se publicarán en todos los centros y
estarán disponibles para su consulta a través de Internet o telefónicamente.
Las plazas asignadas son nominales e intransferibles.

9. Formalización de la inscripción
Habrá un plazo desde las 16:30 horas del 5 de septiembre de 2008 hasta el 11 de septiembre de 2008 para que las perso-
nas seleccionadas formalicen la inscripción y realicen el pago de la misma. Transcurrido este plazo, la plaza quedará libre.
El pago se podrá realizar a través de Internet, en las oficinas de atención ciudadana o dirigiéndose a cualquiera de los centros.
Las personas que tengan derecho a determinados precios reducidos deberán acreditar su condición en el momento de for-
malizar la inscripción.

10. Plazas libres
Las plazas que hayan quedado libres se otorgarán a las personas que lo soliciten libremente por orden de llegada, a través
de Internet o presencialmente en cualquiera de los centros de acuerdo a las siguientes fechas:

- Para las actividades deportivas (Bloques 1, 2 y 3): a partir de las 08:30 horas del 13 de septiembre de 2008.

- Para el resto de actividades (Bloques 4 al 8): a partir de las 08:30 horas del 17 de septiembre de 2008.
- La inscripción a las plazas libres, si se realiza de manera presencial en cualquiera de los centros, se regirá por la siguien-

te norma:
✓ Solamente estará permitido que cada persona realice un máximo de 4 inscripciones de una sola vez. En caso de desear

realizar alguna inscripción más, la persona deberá colocarse de nuevo al final de la fila.
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FECHAS DE PREINSCRIPCIONES:

 Del 21 de julio de 2008 al 4 de septiembre de 2008.

FECHA SORTEO, FORMALIZACIÓN DE PLAZAS E INSCRIPCIONES DIRECTAS:

 SORTEO: 5 de Septiembre de 2008.
 FORMALIZACIÓN DE PLAZAS: del 5 al 11 de septiembre de 2008.
 INSCRIPCIONES DIRECTAS: a partir del 13 de septiembre de 2008.

CURSOS TRIMESTRALES:

 1º trimestre: Del 1 de octubre de 2008 al 23 de diciembre de 2008.
 2º trimestre: Del 7 de enero de 2009 al 22 de marzo de 2009.
 3º trimestre: Del 23 de marzo de 2009 al 21 de junio de 2009.

FECHAS DE REINSCRIPCIONES e INSCRIPCIONES DIRECTAS:

 REINSCRIPCIÓN del 1º al 2º trimestre: Del 9 al 16 de diciembre de 2008.
 INSCRIPCIONES DIRECTAS 2º trimestre: A partir del 19 de diciembre de 2008.
 REINSCRIPCIÓN del 2º al 3º trimestre: Del 1 al 10 de marzo de 2009.
 INSCRIPCIONES DIRECTAS 3º trimestre: A partir del 13 de marzo de 2009.

CURSOS MENSUALES:
1. Del 29 de septiembre-08 al 26 de octubre-08. 5. Del 2 de febrero-09 al 1 de marzo-09.
2. Del 27 de octubre-08 al 23 de noviembre-08. 6. Del 2 de marzo-09 al 29 marzo-09.
3. Del 24 de noviembre-08 al 23 de diciembre-08. 7. Del 30 marzo-09 al 10 de mayo-09.
4. Del 7 de enero-09 al 1 de febrero-09. 8. Del 11 de mayo-09 al 7 de junio-09.

CURSOS BIMENSUALES:
1. Del 29 de septiembre-08 al 23 de noviembre-08. 3. Del 2 de febrero-09 al 29 marzo-09.
2. Del 24 de noviembre-08 al 1 de febrero-09. 4. Del 30 marzo-09 al 7 de junio-09.

CURSOS BIMENSUALES DE LA PISTA DE HIELO:
1. Del 27 de octubre-08 al 23 de diciembre-08. 3. Del 2 de marzo-09 al 10 de mayo-09.
2. Del 7 de enero-09 al 1 de marzo-09. 4. Del 11 de mayo-09 al 28 de junio-09.

DÍAS EN LOS QUE NO SE IMPARTIRÁ CLASE POR SER FESTIVOS O POR SER CONSIDERADOS PUENTES O PERIODOS
VACACIONALES:

 12 de octubre-08.  1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero-09.
 1 y 2 de noviembre-08.  Del 19 al 22 de marzo-09.
 6, 7 y 8 de diciembre-08.  Del 9 al 19 de abril-09.
 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre-08.  25, 26, 27 y 28 de abril-09.
 1, 2 y 3 de mayo-09

Actividades con Sorteo. Bloque 1: Actividades Deportivas (con reinscripción) 7
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Mensual

Periodos que se sortean
oct-08 nov-08 dic-08 ene-09 feb-09 mar-09 abr-09 may-09 jun-09

TIRO CON ARCO

TIRO NEUMÁTICO

ESQUIMOTAJE

ACTIVIDAD TEMPORALIDAD

1º Mens. 2º Mens. 3º Mens. 4º Mens. 5º Mens. 6º Mens. 7º Mens. 8º Mens.
Mensual

Mensual NO SE OFERTA

1º Mens. 2º Mens. 3º Mens. 4º Mens. 5º Mens. 6º Mens. 7º Mens. 8º Mens.

1º Mens. 2º Mens. 3º Mens. 4º Mens. 5º Mens. 6º Mens.

Bimensual

Periodos que se sortean
oct-08 nov-08 dic-08 ene-09 feb-09 mar-09 abr-09 may-09 jun-09

GOLF INICIACIÓN (ADULTOS)

GOLF FAMILIA

MULTIDEPORTE EN HIELO

PATINAJE HIELO ADULTOS

PATINAJE HIELO INFANTIL

ACTIVIDAD TEMPORALIDAD

1º Bimensual 2º Bimensual 3º Bimensual 4º Bimensual

BimensualBimensual

Bimensual

Bimensual

Bimensual

1º Bimensual 2º Bimensual 3º Bimensual 4º Bimensual

1º Bimensual 2º Bimensual 3º Bimensual 4º Bimensual

1º Bimensual 2º Bimensual 3º Bimensual 4º Bimensual

1º Bimensual 2º Bimensual 3º Bimensual 4º Bimensual

Viernes y Sábado

Periodos que se sortean
oct-08 nov-08 dic-08 ene-09 feb-09 mar-09 abr-09 may-09 jun-09

BUCEO

ACT. SUBACUÁTICAS (iniciación)

ESCALADA DEPORTIVA

ACTIVIDAD TEMPORALIDAD

NO OFERTA

Sábado y Domingo

Semanal

NO OFERTA

NO OFERTA

NO OFERTA NO OFERTA

NO OFERTA

NO OFERTA

NO OFERTA

NO OFERTA

NO OFERTASORTEO

SORTEO

SORTEO

SORTEO SORTEO SORTEO SORTEO SORTEO SORTEO SORTEO SORTEO

SORTEO

SORTEO

SORTEO

SORTEO

SORTEO

SORTEO

SORTEO

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral
Trimestral

2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE

2º TRIMESTRE

2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE
2º TRIMESTRE

3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE

3º TRIMESTRE

3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE
3º TRIMESTRE

En este bloque están las modalidades deportivas que se ofertan para todos los periodos de la temporada.
Los cursos de las modalidades deportivas que se ofertan en este bloque tienen como característica común que en cada uno de los cursos se enseñarán las destrezas
básicas de la modalidad, por lo que los cursos no tienen como objetivo una práctica continuada.
Los cursos están destinados a personas con conocimientos escasos o a personas que desean conocer e iniciarse en una nueva modalidad deportiva.
Serán motivos de exclusión del curso tener conocimientos técnicos avanzados o tener unas destrezas elevadas en la modalidad deportiva.
Avisos:
      1. Al ser actividades en el que se sortean más de un periodo, las plazas se adjudicarán desde el primer periodo y una vez completado éste se irán adjudicando las
plazas de los demás periodos.
      2. La edad de los participantes es un criterio a la hora de adjudicar plazas en los periodos.
Según el tramo de edad indicado para cada grupo se marcan los siguientes criterios:
     a) que se tenga cumplida la edad al inicio del periodo del curso.
     b) o que se cumpla la edad durante el periodo del curso.

ACTIVIDAD TEMPORALIDAD
Periodos que se sortean

oct-08 nov-08 dic-08 ene-09 feb-09 mar-09 abr-09 may-09 jun-09

INICIO TRAS FINALIZAR
REFORMA

1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE

1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE
1º TRIMESTRE

ACTIVIDAD TEMPORALIDAD

Trimestral 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE

PISCINA CERRADA

Trimestral 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE

1º TRIMESTRE

3º TRIMESTRE

BADMINTON
BILLAR
ESTIRAMIENTOS
NATACIÓN BEBES
NATACIÓN ESTILOS ADULTOS
NATACIÓN ESTILOS ADULTOS
(C.C. IPARRALDE y C.C. HEGOALDE)
NATACIÓN ESTILOS ADULTOS (C.C. ALDABE)
NATACIÓN ESTILOS INFANTIL
PADEL ADULTOS
PADEL JÓVENES
PATINAJE HIELO EN FAMILIA
PATINAJE RUEDAS
SQUASH ADULTOS
SQUASH INFANTIL
TENIS ADULTOS
TENIS JÓVENES
TENIS INFANTIL
TENIS DE MESA
TRIATLON

Ricardo
Resaltado

Ricardo
Resaltado

Ricardo
Resaltado

Ricardo
Resaltado

Ricardo
Resaltado
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Cod. Actividad Idioma Lugar Días Horario Edad No Abon. Abon. Temp.

3152 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. HEGOALDE M-J 12:15-13:00 14- 64 27,69 16,42 T
3154 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS C C.C. HEGOALDE M-J 20:45-21:30 14- 64 27,69 16,42 T
3147 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. IPARRALDE L-X 10:30-11:15 14- 64 27,69 16,42 T
3148 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. IPARRALDE S 08:30-09:15 14- 64 13,85 8,22 T
3149 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. IPARRALDE S 09:15-10:00 14- 64 13,85 8,22 T
3150 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. IPARRALDE S 10:00-10:45 14- 64 13,85 8,22 T
3132 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. JUDIMENDI L-X 10:15-11:00 14- 64 27,69 16,42 T
3133 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. JUDIMENDI L-X 16:00-16:45 14- 64 27,69 16,42 T
3138 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. JUDIMENDI M-J 16:00-16:45 14- 64 27,69 16,42 T
3134 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. JUDIMENDI V 20:00-20:45 14- 64 13,85 8,22 T
3005 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. LAKUA M-J 08:15-09:00 14- 64 27,69 16,42 T
3006 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C C.C. LAKUA L-X 16:00-16:45 14- 64 27,69 16,42 T
3007 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. ABETXUKO L-X 10:15-11:00 14- 64 27,69 16,42 T
3008 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. ABETXUKO L-X 16:45-17:30 14- 64 27,69 16,42 T
3089 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES V 09:00-09:45 14- 64 13,85 8,22 T
3090 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES V 20:00-20:45 14- 64 13,85 8,22 T
3091 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES V 20:45-21:30 14- 64 13,85 8,22 T
3092 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES S 10:15-11:00 14- 64 13,85 8,22 T
3093 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES S 12:00-12:45 14- 64 13,85 8,22 T
3074 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) Solo 1º y 2º trimestre C C.C. ALDABE S 09:00-09:45 14- 64 13,85 8,22 T
3075 NATACIÓN ESTILOS (ADULTOS) Solo 1º y 2º trimestre C C.C. ALDABE S 09:45-10:30 14- 64 13,85 8,22 T
3125 NATACIÓN ESTILOS (INFANTIL) E-C POL. ABETXUKO V 17:30-18:15 6- 13 13,85 8,22 T
3126 NATACIÓN ESTILOS (INFANTIL) E-C POL. ABETXUKO V 18:15-19:00 6- 13 13,85 8,22 T
3020 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA L-X 16:30-17:30 16- 99 80,43 50,11 T
3021 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA L-X 17:30-18:30 16- 99 80,43 50,11 T
3022 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA L-X 18:30-19:30 16- 99 80,43 50,11 T
3023 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA L-X 19:30-20:30 16- 99 80,43 50,11 T
3024 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA L-X 20:30-21:30 16- 99 80,43 50,11 T
3025 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA M-J 16:30-17:30 16- 99 80,43 50,11 T
3026 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA M-J 17:30-18:30 16- 99 80,43 50,11 T
3027 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA M-J 18:30-19:30 16- 99 80,43 50,11 T
3028 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA M-J 19:30-20:30 16- 99 80,43 50,11 T
3029 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA M-J 20:30-21:30 16- 99 80,43 50,11 T
3030 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA S-D 09:30-10:30 16- 99 80,43 50,11 T
3031 PADEL (ADULTOS) C C.D. MENDIZORROTZA S-D 10:30-11:30 16- 99 80,43 50,11 T
3082 PADEL (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES L-X 10:30-11:30 16- 99 80,43 50,11 T
3083 PADEL (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES L-X 11:30-12:30 16- 99 80,43 50,11 T
3084 PADEL (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES M-J 10:30-11:30 16- 99 80,43 50,11 T
3085 PADEL (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES M-J 11:30-12:30 16- 99 80,43 50,11 T
3086 PADEL (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES M-J 17:30-18:30 16- 99 80,43 50,11 T
3087 PADEL (ADULTOS) C POL. SAN ANDRES M-J 18:30-19:30 16- 99 80,43 50,11 T
3032 PADEL (JÓVENES) C C.D. MENDIZORROTZA S-D 11:30-12:30 12- 15 80,43 50,11 T
3033 PADEL (JÓVENES) C C.D. MENDIZORROTZA S-D 12:30-13:30 12- 15 80,43 50,11 T
3160 PATINAJE HIELO (ADULTOS) C PISTA DE HIELO M-J 19:00-19:45 14- 99 18,47 10,95 B

3158 PATINAJE HIELO (EN FAMILIA)
(Niño/a más un adulto. Se inscribe solo el adulto) C PISTA DE HIELO V 18:00-18:45 5- 99 9,23 5,47 B

3157 PATINAJE HIELO (EN FAMILIA)
(Niño/a más un adulto. Se inscribe solo el adulto) C PISTA DE HIELO V 19:00-19:45 5- 99 9,23 5,47 B

3161 PATINAJE HIELO (INFANTIL) C PISTA DE HIELO L-X 18:00-18:45 5-  7 18,47 10,95 B
3162 PATINAJE HIELO (INFANTIL) C PISTA DE HIELO L-X 19:00-19:45 8- 13 18,47 10,95 B
3004 PATINAJE RUEDAS (TODAS EDADES) C C.C. LAKUA L-X 18:00-19:00 6- 99 36,92 21,89 T
3095 PATINAJE RUEDAS (TODAS EDADES) C POL. ARIZNABARRA L-X 18:00-19:00 6- 99 36,92 21,89 T

Ricardo
Resaltado
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Actividad Idioma Lugar Días Horario Edad No Abon. Abon. Temp

ACROSPORT-GIMNASIA ACROBÁTICA (INFANTIL) C C.C. LAKUA M-J 19:00-20:00 8- 16 36,92 21,89 T
AERÓBIC DEPORTIVO (JÓVENES) C C.C. JUDIMENDI S 13:00-14:00 12- 18 18,47 10,95 T
AERÓBIC DEPORTIVO (JÓVENES) C POL. SAN ANDRES M-J 17:30-18:30 12- 18 36,92 21,89 T
BADMINTON (INFANTIL) C C.C. JUDIMENDI M-J 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
BADMINTON (INFANTIL) C POL. ARANALDE L-X 17:30-18:30 8- 16 36,92 21,89 T
BADMINTON (INFANTIL) C POL. ARANALDE M-J 17:30-18:30 8- 16 36,92 21,89 T
CAPOEIRA (INFANTIL) C POL. ARRIAGA V 18:00-19:00 8- 16 18,47 10,95 T
GIMNASIA ARTÍSTICA C POL. ARIZNABARRA M-J 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
GIMNASIA RÍTMICA C C.C. ALDABE L-X 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
GIMNASIA RÍTMICA C C.C. IPARRALDE L-X 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
GIMNASIA RÍTMICA C C.C. LAKUA M-J 18:30-19:30 8- 16 36,92 21,89 T
GIMNASIA RÍTMICA C POL. SAN ANDRES L-X 17:30-18:30 8- 16 36,92 21,89 T
HOCKEY RUEDAS (INFANTIL) C POL. ARIZNABARRA L-X 19:00-20:00 8- 16 36,92 21,89 T
KARATE (INFANTIL) C C.C. ALDABE M-J 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
KARATE (INFANTIL) C C.C. LAKUA L-X 18:45-19:45 8- 16 36,92 21,89 T
KARATE (INFANTIL) C C.C. LAKUA M-J 17:45-18:45 8- 16 36,92 21,89 T
KARATE (INFANTIL) C POL. ARRIAGA M-J 17:00-18:00 8- 16 36,92 21,89 T
KARATE (INFANTIL) C POL. ARRIAGA M-J 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
KARATE (INFANTIL) A partir de ene-09 C C.C. EL CAMPILLO L-X 18:00-19:00 8- 16 21,89 13,13 T
PATINAJE ARTÍSTICO (INFANTIL) C PISTA DE HIELO M-J 19:00-20:00 8- 16 53,63 33,40 B
TENIS DE MESA (INFANTIL) C C.C. HEGOALDE M-J 18:00-19:00 8- 16 36,92 21,89 T
TENIS DE MESA (INFANTIL) C C.C. LAKUA L-X 17:30-18:30 8- 16 36,92 21,89 T
TENIS DE MESA (INFANTIL) C C.C. LAKUA L-X 18:30-19:30 8- 16 36,92 21,89 T
TENIS DE MESA (INFANTIL) C POL. ARRIAGA L-X 16:45-17:45 8- 16 36,92 21,89 T
TENIS DE MESA (INFANTIL) C POL. ARRIAGA L-X 17:45-18:45 8- 16 36,92 21,89 T
TENIS DE MESA (INFANTIL) C POL. ARRIAGA M-J 17:30-18:30 8- 16 36,92 21,89 T
TENIS DE MESA (INFANTIL) C POL. SAN ANDRES M-J 17:30-18:30 8- 16 36,92 21,89 T
WATERPOLO (INFANTIL) C POL. ABETXUKO L-X 18:30-19:30 8- 16 36,92 21,89 T

INSCRIPCIONES:
Inscripción Directa: Desde el 22/09/2008 a partir de las 08:30 horas en Centros Cívicos, Polideportivos, en el teléfono 010
o a través de internet (www.vitoria-gasteiz.org)
Para una mejor gestión de las filas, si la inscripción es de manera presencial en los Centros Cívicos o Polideportivos
Municipales, no se podrán realizar más de 4 inscripciones por turno.

Estas son actividades con “DERECHO DE REINSCRIPCIÓN”, para las que se establece la posibilidad de que una persona
inscrita en un periodo pueda reinscribirse para el siguiente periodo y sucesivos.

El derecho de reinscripción se restringirá al alumnado que haya acudido con regularidad a la actividad y se realizará en las
fechas indicadas.

Ricardo
Resaltado






